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l. DISPOSICIONES GEN:E.RALES 
5 • ", ~ , .. 

.CORREf391()Nde erra414 de laOr~d.e .2,}le enero de 
196Ó. que delegaba za facultad ordenadora del gasto en 
el . D~rectOT general de Plazas y Provtnciás Africanas 
y en el Gobernador general, dé las Pltlzas de Soberaniá, 
es,va.ñol4 en el Norte de Afrlca. . • 

.. , HabléndbSe-pádecido . error en la tnáetclón· de. h(::eJtada Or-, 
den. pUbl1cáda énel cBOlétin. Oficial del Estado, 'nJÍÍll~o '1: de 
fecha .8 de enero de 1960. página 328. serectliica .. áe lá~ienJ 
te manera:. . . ' . 

'En el articulo pilmero. lineacuana. di~: cén los diferen-\ 
-''tes. eapitulOS de .Ui' .sección ségu~da;, cPreSidep~,,' débl~lio de-' 
· Clr: cenlos díteiéntés ~i>itulos de lá secctón ·1fudeclhla, :íf>lie.; 
,sidei1~., . . . • , .'. : 

Jl:n'el articulosegundQ; linea cuarta. dice,:'cdosen'los .ótf~ 
rentescapítulos.de ·la Sección 'segunda. cPr€sl-».debiendO :(ÜiCir~ 
cdos en los d:ferentescap¡tl.lIOS de 1& Secc1ón undécima; cPr~'». 

., ,. .. $ 

MINISTERIO' DE CO'M'E'RCIO 
ORUEN. de.11 ~ enero de' 1,960 ~ la 'Que' ie mod.i/~n 

los'~deTechá3, arancelarios al sulfato amónfcollnffrátp 
am6nfcocálctc? . 

nU$riSimo~fior: , .• 

"El 'mer~do interiorÚ detednli}ados feÍtll1Zaritea:ba'f'enido' 
· (lesényol\'iéndOse' en forma :9Ue ha alteraColaS condic~onesque 

,.indujeron a áp!icarles derechos srtlPcelarliJs ~peclales en la: 
l'.\óta 4.- del. Anej~. ai Decreto de:i4 "d~ Julio, pa~ado. por el que 
Be moctificáí-oo loS dereChos de' v~·Partidas defV:lgente Aran~ 
ce} de Adu,arlaS.' . . .. 

E<f¡' consecuénCia,' este' Mlnisterio;etl- uso de la facultad 'que 
ÍE' corifiere la expresada Neta' 4,- dél Dfcreto de .·referencia, fJata 
m9(l1ficar laS tarlfa,s transitorias que'..laprop~aNota· establece, 
cUanáo [!l8 circrinstancla5~ eeonómlcM' lo . acoIiselen. .bS. acor-

"di\(lc"d1sponer: - . ,,-:, , ,.. , " 
[>1.0' Sésuprtmen .los~echQs' tra'mitoHos de 4.33 pesetás 
oro por, 100 ~lpgramos que la ÑQta 4.&expteM:da ilefialapara 

, la partida arancelaria 886 a). Y.én SÚ ll,lglÍr Se .percibirán los 
; de-5.15 pésetad árolos lQ!J,)I;ilogtari;l,os que :para~Jn1trato ~mó-

niCó-cáfcicn fija la misma partida de '[á' !1Staíllleja; á1 Decreto 
. a.rifiía\·Ííleñclónado.: Y' --, . 

2.° Quedan asl.ml.smo. I)Up~dQ,9. los derechos transitorios 
de ~.39· i;leSeÜia 'oro iba· 100 'IdJoiram~;estableéf~os.en la re
petlda N<Jta 4· para la partIda 888. y se perCibirán igua.1mente 
los de 5.15 pesetas oro parigual unidad deádeudQ; Que, p9ril' 
el sulfat9 amóniCQ l'xpresa idéntjca part!da de la referida lista; 

, ESta disposicIón. entrará 'en vlgorénel.·tíüsrilo dia dé su 
,pubÚcaCiÓn en:el.éBo1~fÍl Óf.elaldel :&tado:t:' .. ' . 

. Lodiio aV. L"para su conocimIento y ef~.oportünOlk -

, D1~ guaro~. ~.v. ~ m~08 ati9$.' 

Madr1d; l1 fdeeí):ero ~e 1~. 

~" 
,. '.. .... '., ~ . ., 

Ilmo. Sr.' Director geí):eral de Politica'Ooni~rcial y Anfucelarla,. 
,": ,. , ¡ JO • - .. ",- , -. , • _ ~ .: .: • ", ~ • -', 

", ,_., 

U.AUTORlDADES y PERSONAL 
.,- " ',.,' . . 

PRESIDENCIA-DE.L-COBIERNO 
RESOLUCIONdel l'Íl8titú~ Geográ/icQ'y CatastrilhPor 

la que se . dispOnen ascensos de' escala it en . c(;)mtsió1i 
en el CUerpo Nacio1zal de, Ingeniero8 Geógrafos en 
-vacante producidQ 'por :pase a superiOr· categoría. de 
don Fra1U;isco Luctni Bál1od. 

AsceD$OB;·a IngerueroJ~fé detereera cIase, ·Jefé"deAdmi
nistraclóri .civil de primera.' éón d sueldo a,núal de :30.960 -ptse
tas·· má1i des mensuaMadeS extraordinarias' acumulables' al 
D;lL$mo; donOan:ef Montaftá Jou, e) cual ce$a el :'d1a 14 dé di
ciembre dé 1959 :'de ,este empleo en comisión, t1(}r con.:esponderle 
la antigüedad dell:Di$mo eUpropledad con fecha 15 del refe-' 
000 mes. dé diciembre. .' . ," :_ 

, A, Ingeniero jefe de terc:era :clase en eo1ll1Sión, Jefe de Ad· 
· minlstraClón ,'civiL de' primeta clase. con el sueldo, a.nual de 
· 3D,960 pesetas. más dOs men,sualidades extra.ordiharias· acumu· 
· lables al mismo y ant.igüedad de 15 de d1cternbre de 1959, don 
Fernando, Borrego GÓnzálei. . . . 

" A Ingeniero primero. Jefe de Adminll!tración civil de . prl· 
meta c:1a.se; con el suek!o' anual de '28 .. 800 pesetas. más dos 
men~ua Jldades- extraordinarlas acumulables al mismo.· don Juan 

· (le la Cruz Martín~Albo García. el cual. cesa el día 14 de di· 
c1embre 'de 1959 'de eSte,'empleo en comisión. ¡JOr rorr~on
derli> la antigüedad' del mlslDo en' propiedad con fecha 15 del 
refer!d(, mes dI' diciembre. ' ' 

. 'A Ingeniero primero ·en comisión. Jefe. de Adrplnl¡:trac1ºD 
ci,,1l de primera clase.·con el sue1do anual de .28800 pesetas. 
más dos mensualidades extraotá:narla¡¡ acumulables a.l mlsm~ y 
antigüedad de 15 de diciembr~ de 1959 don Victor González D¡az. 

Lo digo a V. 8. para su cono!'lmientoy demás efectós.' 
Dic.,,' guarde a V. S muchos afiOs. . 
Madrid. 30 de diciembre de' 1959.-EJ Director general. VI-

cente Puvat· . 

Sr. Ingeniero Jefe (le la Sección séptima (Personal)~ 

DE 
"MINIST .. ERlO. ,. . 

,O B R ASP.UB L feA s 

DECRETcfZ393f1959,de '24 de at&mbre (rect.iftcado). pOr 
el que ;e~á Voc~ rePresentante del Ministerio ,del 
1fiérci{o en., e: c,01t$ejo~ de ~dministractón de .. ~Red Na
Cional. ae loS FeiTócar1iles Es¡iatloles al Coronel de lrr 
úen~ rtón,Luj$Díe2~..mgríQGutierree;.'· . 

aabléndose Padeciqo ~rro; en la lnserctón del citado' Decreto. 
publicado en el' 'cBoletín OfiCial del BstadOlt ·número 9.·correspon.
diente al dia j l·deeliero de 1960. página 435. ee reprodUCe 'deb1da- . 
mente rectificado~. 

. De conformlclad con ,lo. prevenido en el articulo cuarto del 
Decreto-Iey - de d.lez .,de mayo de mil novecientos' cIncuenta y 
siete. a' propu'esta del Ministro del Ejército. qUE' hace suya el de' 
Obras P.úbl1cii.s, y previádeliberac1óndel Consejo de Ministros 
en· su retihion· del dia diecioébo de' diciembre de' mil novecléútoo 
cincuenta y nueve: ' . . . 

. . \ . . - . 
Noinbro Vocal répresentlWte 'del' Ministerio del Ejérmto en 

el Cqr.sejo de Administración de la Red Nacional de los Ferrp
carriles Españoles al Coronel de Ingenieros d.on Lilis Díez,·Alegna 

. Gutiérrez 

As} lo dispongo por el ¡>reSente Decreto. dado en. Maqrld 
a' veinticuatro oe diciembre. de mil novecientos CÍlléuenta 1 
uueve~ 

El MInIStro- de; Obras f>übllcas, 

JORGE VlüON tiUEROUlAZ 


